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Expte. N" 4.078/19

VISTO:

La Nota N° 0110-19 medíanle la cual las Profesoras Romina PÉREZ y María
MAC1LL solici tan ayuda económica para solventar gastos emergentes de la organización del
'MI Workshop de Historia de la Educación: Itinerarios y debates hacia una perspectiva
regional del campo. ¿Qué historia(s) de la educación estamos produciendo?", a realizarse
en esta Unidad Académica los días 26 y 27 de abri l del corriente año; y

CONSIDERANDO:

QUE mediante Res. I I . N° 0073/19 se avala la realización de la actividad
mencionada. la cual es de carácter gratuito y tiene por objetivo proporcionar un espacio para la
v i s ib i l i zae ión y balance sobre las prácticas y líneas de investigación al in ter ior del campo de la
His tor ia de la l íducac ión desde una perspectiva regional más ampl ía :

Ol.'H las sol ici tantes jus t i f ican su pedido en la necesidad de cubr i r gastos de
traslado \s de los conferencistas invi tados, l)ra. Lucía LIONETT1, L)r. Nicolás A RATA
> l ) r . José 1HJSTAMANTI-:. procedentes de la U N I C I - N . UI1A y UNMdP. respectivamente;

OUL ia Comisión de Hacienda y Espacio Físico aconseja, mediante Despacho
N" 021/19. otorgar una ayuda económica de hasta la suma de PESOS SLIS MIL CON 00/100
($ 6.000.00) para cubrir gastos de traslado de los catedráticos mencionados, con imputac ión al
l'ondo de Apoyo a Congresos, Jornadas y Otros;

POR ELLO, y en uso de las a t r ibuciones que le son propias:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA F A C U L I A D UE HUMANIDADES
(en su sesión ordinaria del día 09/04/2019)

R E S U E L V E:

ARTÍCULO I".- OTORGAR la suma total de PESOS SEIS MIL CON Ü O / I Ü O (S 6.000,OU)
en concepto de ayuda económica para solventar ¡¿asios de pasajes aéreos emergentes de la
organi/aeión de la a c t i v i d a d mencionada en el exordio.-

ARTICULO 2".- DESIGNAR al Pro!". Héctor Diego CARRASCO responsable de la rendición
de cuentas de los fondos otorgados en t iempo > forma, de acuerde» a los plazos y requis i tos
exigidos por la n o r m a t i v a vigente.-

ARTICULO 3".- IMPUTAR el gasto a las partidas pr incipales \s correspondientes
con afectación al presupuesto 2019 de esta Dependencia, y en eí orden interno al Fondo de
Apoyo a Congresos, Jornadas y Otros.-

ARTICULO 4".- NOTIFÍQUESE a las interesadas, Escuela pert inente, Dirección
Adminis trat iv ; ) Contable, publu|uese eu el Boletín Oficial y siga al Depar tamento
Presupuesto y Rendición de Cuentas para su toma de razón y demás electos.
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